
 

 

 

Suspensión de labores en el TFJFA
Se determina el calendario oficial de labores del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA);
en tal virtud, se declaran inhábiles los días que se indican a continuación:

 Enero: viernes 1 
 Febrero: lunes 1 (en conmemoración del 5 de febrero) 
 Marzo: lunes 15 (en conmemoración del 21 de marzo) y miércoles 31 
 Abril: jueves 1 y viernes 2 
 Mayo: miércoles 5 
 Julio: del jueves 15 al viernes 30 (primer período vacacional) 
 Agosto: viernes 27 (día del empleado del TFJFA) 
 Septiembre: jueves 16 y viernes 17 
 Noviembre: lunes 1, martes 2 y lunes 15 (en conmemoración del 20 de noviembre) 
 Diciembre: del jueves 16 al viernes 31 (segundo período vacacional) 

Fuente: Acuerdo G/2/2010 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2010 (DOF del
19 de enero de 2010, TFJFA).

Seminarios IDC
IDC Asesor Jurídico y Fiscal lo invita a asistir a nuestro próximo seminario "Informativas ante el SAT Correctas
y Oportunas"  a celebrarse el 5 de febrero, en la Ciudad de México. Mayores informes en los teléfonos (55)91-
77-43-42 y 01 800 221 67 89, así como en el fax (55) 9177- 4108.
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